
Jaime González Aguadé / CNBV: Comenta sobre el caso del IFAI y la deuda que tienen los estados y municipios con las 
institución bancarias del país.  
Ricardo Vázquez; Entrevista Enfoque Financiero 100.1 Stereo Cien  

 
24 de mayo de 2013. 

 
ALICIA SALGADO, CONDUCTORA: Tenemos en la línea nuestro siguiente entrevistado, él es el Presidente de la Comisión 
nacional bancaria y de valores, Jaime González Aguadé, hola ¿cómo estás Jaime?  

 
Qué gusto saludarte. 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ, PRESIDENTE DE LA CNBV: Alicia, el gusto saludarte a ti y al auditorio. 
 

ALICIA SALGADO: Aparte de felicitarte porque estrenaste Twitter. 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Sí, muchas gracias, a partir de hoy estamos ya en el Twitter también, gracias por 

promocionarlo. 
 
ALICIA SALGADO: Ya lo único que falta es que tú me des follow. Por favor. 
 

JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Ya te he de haber dado follow, sino en este momento lo hago. 
 

ALICIA SALGADO: Lo que quería platicar contigo hoy es, digo, el senador Mario Delgado emitió un boletín ayer de prensa 
interesante en el que señala que obtuvo información a través del IFAI, que ustedes proporcionaron, en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, relativa a la información de la deuda que tienen contratada los estados y los municipios 

con las instituciones bancarias y crediticias del país y que los datos no corresponden con la estadística que tiene 
publicada la Comisión Bancaria.  

 
Digo, no sé, es difícil pensar que hay bases de datos diferentes, tal vez pueda haber lecturas diferentes, yo no se, mejor 

que nos digas tú qué es lo que pasó ¿no? 
 

JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: No Alicia, mira, te agradezco mucho la oportunidad que me da de aclarar el punto. Como tú 
lo señalas, el senador Delgado, pidió a través del IFAI la información de la deuda de los estados y municipios de la banca, 
de los últimos cinco años y ésta se la dimos con un nivel de detalle, que la propia resolución del IFAI no decía que se la 

diéramos, y así lo hicimos.  
 
Esta base de datos contiene más de 120 mil archivos, perdón 120 mil registros, lo cual lo hace una base pues muy 

grande, es una base operativa de los bancos que tiene por sí mismo cierta complejidad en la lectura de la misma y que 
además, hay que entender la parte operativa de un banco para entender cómo es que está construida.  
 
Y eso me parece ser que, el senador Delgado, quien le haya ayudado, una vez que empezó a hacer uso de la información, 

pues lo llevó a conclusiones que son erróneas. Nosotros desde hace tiempo Alicia, como tú sabes tenemos la 
información pública de los, de cuánto es la deuda de estados y municipios que los bancos han otorgado a estos, a los 
estados y a los municipios. 

 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Mira, nos preocupa la aseveración que hace el senador Delgado, pero también tiene muchas 
imprecisiones que lo que está comentando, entonces sí, para nosotros lo que está en juego es la credibilidad de la 
autoridad, la credibilidad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, que juega un papel, pues sí, de generar 
confianza en los mercados y entonces, la verdad es que si, si, pensamos que está fuera de lugar.  
 
Y déjame decirte algunas de estas imprecisiones. En el comunicado de prensa él decía que, en la conferencia prensa, él 
decía que la base de datos contenía 65 mil registros, contiene cerca de 120 mil. Señalaba que la diferencia entre una 



cifra y la otra era de 112%, pues si su cifra le suma 923 mil millones y la cifra, que es la correcta, que es la que es pública, 
que es la que está en nuestro portal, es de 376 mil millones, la diferencia es de casi dos veces y media.  

 

Después, está la parte que tu señalabas, que es cómo lees la información y que el senador Delgado se refiere a ella como 

desorden, que hay datos repetidos.  
 
Pues no es que sean créditos repetidos, lo que pasa es que si es una línea de crédito y hay diferentes disposiciones, no 
los puedes sumar como créditos distintos.  
 

Es la forma en que se operan los créditos en las bases de datos de los bancos, entonces, es correcto que aparezcan 
varias veces porque es una misma línea nada más que con diferentes disposiciones.  
 
Y así, de la información que yo leí y vi de las declaraciones del senador Delgado, nos parece que está haciendo una 
lectura desproporcionada, fuera de la realidad y que evidentemente no es convergente con la información que nosotros 

tenemos y que está en nuestro portal. 
 

ALICIA SALGADO: Ahora, ya en términos puntuales ¿Cuál es el saldo de la deuda que tienen los estados y municipios del 
país? 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Lo pueden verificar Alicia, lo puedes checar tu en nuestra página de Internet, tu público, son 

376 mil 382 millones de pesos, que es la suma de la banca múltiple, de los adeudos que tienen los estados y municipios 
con la banca múltiple, más la banca de desarrollo, ahí está, lo hemos subido desde hace tiempo, no es una cosa nueva. 

Pero además por instrucciones del secretario Videgaray, ahora y desde hace un par de meses, es mucho más fácil de 
accesar. 
 

ALICIA SALGADO: Y corresponde también con la deuda que tiene registrada la unidad de coordinación con estados y 
municipios ¿no?, la deuda bancaria, aunque ellos también consideran otro tipo de deuda. 

 

JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Exactamente Alicia, qué bueno que haces esta aclaración, porque también lo menciona por 

ahí el senador.  
 

No necesariamente tienen por qué ser iguales la cifra que reporta la Secretaría de Hacienda con la cifra que reportamos 
nosotros, porque nosotros solamente reportamos la parte que nos toca, que es la banca comercial y la banca de 
desarrollo. 

 
Sin embargo, los estados y municipios se pueden endeudar con intermediarios financieros no bancarios, con sus propios 
proveedores y tienen otro tipo de pasivos que nosotros no reflejamos en la información que hacemos pública. Entonces, 
es normal y, es más, es lógico que haya distintas cifras ¿no? 

 
ALICIA SALGADO: Sí, sobre todo esto, por ejemplo en el registro que ustedes sacan es prácticamente únicamente deuda 
bancaria, sin embargo una buena, algunos municipios tienen deuda bursátil, por ejemplo, tienen emisiones de 

certificados bursátiles y no están incluidos en la información de la estadística bancaria, pero sí en la información que 
tiene la Comisión en la parte de estadística bursátil, entonces hay que sumarla de manera diferente. 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Es correcto, y también es pública. Lo que tenemos aquí, y este reporte que hemos hecho 

público desde hace algunos meses, pues es la información bancaria ¿no? 
 
ALICIA SALGADO: Y ustedes advierten que se ha empeorado la situación o ¿sigue estable? 

 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: No, sigue estable, sigue estable y la verdad es que a raíz de los problemas que ha habido, 
todos los factores son mucho más cuidadosos en la forma en la que, en la forma en que se otorgan y en la forma en que 
se toman los créditos ¿no? Entonces, al contrario, eso ha abonado a que haya estabilidad en este sector. 



 
ALICIA SALGADO: Ahora, con la reforma financiera que ahora está, digo paso la parte constitucional, falta todavía la que 

tiene que ver con la ley de disciplina financiera en los estados y municipios.  

 

También en algún momento se previó un cambio en las reglas para la clasificación de deudas estatales y municipales en 
los bancos, esto ¿si va caminando? 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Pues es algo que tendrá que decidir el Congreso de la Unión, lo tendrán que discutir, es un 
cambio en la forma en que se podrían dar como garantías y como, y la forma, y hasta donde se pueden dar en garantía 

las participaciones federales.  
 
Pero es un tema que, cuando esa ley se promulgue, entonces daremos los cambios en la regulación si es necesario, que 
lo haremos, la verdad es que, pues siguen las discusiones en el Congreso. 
 

ALICIA SALGADO: Pero hay una discusión fuerte entre que si se le sigue dando mayor peso al buró de crédito o se le da 
mayor peso a las calificadoras, y que en un momento determinado se cambió por completo la forma de registro y ha 

vuelto, ha sido mucho más indisciplinado o propiciar mayor indisciplina financiera este cambio regulatorio.  
 
En fin, es también un tema estrictamente regulatorio ¿no? 
 

JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Pero no de la Comisión, no todos esos temas no tocan a nosotros y es lo que creemos que 
debería estar discutiendo, discutiéndose en el Senado y en lo que debería de estar ocupado el senador Delgado ¿no? A 

quien además reitero la invitación que le hicimos hace algunas horas de venir aquí a la Comisión, conciliar las cifras, 
queda un tercer independiente y entonces demos credibilidad, certeza de la información que estamos cada uno 
proporcionando. 

 
ALICIA SALGADO: Pues muchísimas gracias Jaime González Aguadé, presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. Me da gusto, como siempre, saludarte y estamos pendientes de los temas fundamentales de la Comisión. 

 

Deberíamos platicar después de los cambios que se están proponiendo la reforma financiera, a mí me parece que si 
debe de dar todos los dientes que trae la reforma. 

 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Nosotros también Alicia, pero ya le tocará al Congreso discutir esa parte y con mucho gusto, 
una vez que esté aprobado, lo discutimos. 

 
ALICIA SALGADO: Está interesantísimo, muchísimas gracias por estar con nosotros. 
 
JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ: Al contrario, hasta luego. 


